
fttM. Sábado 20 de Mayo de >S Cuarta.) 

Se wsaiSie > «te Boletín, qne 
•ate lo» tníérco!«̂  y «ábatiu*, en 
" la imprenta j lilirrrñ de RADO* 
€ <» ty. vr.Kz, à 10 mies ni«-nsu»l«t 
li« «ad* « la» caw de los ««ñores 
au»£rttores. 

3B©ILIETIISf 

Eo la* provincia» á 12 reale« 
al ne» franco «le jmH«. 

Lw avisos 6 artieuioi se reni» 
tíráo -i Ja redacción frauco» de 
{»urte , sin cuy o requisito no. te 
recibirán. 

IG3&Ü, 

DE LA PROVINCIA. DE ALMERIA. 

ARTICULO ¡>E OFICIO 

G O B 1 E E S O POLrnCO D E L A M I S M A . 

Circular A W 78-

. El Ecmo. Sr. Secretario de Esiodo y del 
'Despacho de la Gobernación de la Penntsu-
la, con fecha 6 del presente mes me dice lo 
siguiente: . - -
" jjEl Sr: Secretano de Estado y ¿el Despacito 
de Hacienda con fecfia 22 «le Abril ultimo me 
dice que con la misma comunica ai Presidente 
del Tribunal major de Cuentas Ja. Real orden. 
siguiente : 

Enterada S. M- la Rene*. Gobernadora de 
cuanto ¥.• E. manifiesta en sá esposicion dé 29 
de; Diciembre útlici», relativa í ia presentación 
de cuentas, y conformándose con « i dictamea 
de la Córaisiou que tuvo ¿ lites sombrar pa-
ra .que iufansasesccrca de ¡as medidas orgánicas 
propucáUs. por- ese. Tribunal mayorjseha ser-
vido S. M. resolver ; 1? Qae por todas las Se-
cretarías del ÜespacJjo se foga entender ¿cuan-
tos recaudan, manejan ó intervienen finidos o 
afectos dèi Estado, que se halla en toda su 
fuerza y vigor la Ordenanza del Tribunal de 
Contaduría, mayor de\o de Noviembre de i8a8, 
asi como las disposiciones aclaratortas de ella 
espedidas posteriormente por el Gobierno y 
por tas Cortes y que- en su consecuencia ecsis-
lè en el mismo Tiibaaal la superior y esclu-
siva autoridad que "la" misma Ordenanza le. 
roiícede para todo lo concerniente á la presen-: 
ticion, eesámen. y fenecimiento de las cueftlas¿_ 
y las competentes-facultades, para disponer por 
sí 1* cobraría dé los-alcances<foe resulten, y -
para correjir y castigar con- arregloá ia pro-

pia Ordenanza y í las leyes los defectos y de-
litos que aparezcan de las mismas cuentas, sia 
que se ecsiata de ella ninguna corporaciora 
ni persona, sea cual fuere su estado, clase ó 
gerarguía; Que igualmente se prevenga por' 
todos los Miníatenos á las autoridades, cor-
poraciones, dependencia^ establccimieoíos, yj 
personas que recauden, manejen ó interven-
gan fondos ó efectos pertenecientes al Estado,' 
ó qué produzcan gravamen á los españoles ba-
jó cualquier concepto ó denominación, y dé los 
cuáles deban rendir cuentas ál Tribunsl de Con-
taduría mayor coi» arregló á su citada Orde-
nanza y á lo dispuesto por las Cortes en la ley' 
de afi de Mayo de 1855, que para>1 día xa 
de JUDÍO próximo bao dé presentar indefecti-
blemente en el espresado Tribunal las cuentas 
de so respectivo manejo correspondientes al 
aüo de i836 Que las cuentas def.de 1S28 bas-
ta fio de 1834 habrán de presentarse asimismo 
para fiu de Mayo procsimo, é igualmente las 
cuentas correspondientes al año de i835, que 
todavía no se bailasen presentadas. 

De orden de S. M. lo traslado a V., S. á fin 
de que bajo su mas estrecha responsabilidad 
disponga que rindan las cuentas todos los que 
bán manejado caudales de los ramos «lepen-' 
dientes de su autoridad y se hallen en desea-
bierto , haciendo que se remitan á este Minis-
terio con uaa copia ¿ duplicado de las mismasr 
en .el concepto «jue de no cumplirse puntual-
mente la 'preinserta- disposición . para el 3i ' 
del ni es de. la fecíia , se' birá eíéctivV l i res-x 

péctiva responsabilidad que se'impóne.:=rDios' 
guarde á V. S. muchos aüoü. 'Madrid o de 
Mayo -de 1867 zzzl'ita. ' • ' 
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La que he dispuesto se inserte en el Bo-
letín oficial para el mas exacto y puntual 
cumplimiento. Almería iS de Mayo de 1S07. 
~ Joaquín de Pilches" 

Otra. — JYiimero 79. • 
El ¿COTO. Sr. Secretario de Estado y del 

-Despacho de la Gobernación de la Peninsida 
con fecha 7 del presente mes me dice lo si-
guiente. 

La Reina Gobernadora se ha enterado por los 
datos que ofrece 1*-C«HJutilidadtle este ministe-
rio , de la indolencia COD que en varios puntus se 
mira la cobranza deJos.atrasos del ao por 100 
de piop»09 y arbitrios > asi como el hacer efec-
tivos los productos corrientes de este mismo ra-, 
mo y del de protección y seguridad pública; 
bieo por negligencia de algunos pocos emplea-
dos bien por consideraciones, que por razo-
nables que se crean deben desaparecer ante la 
ntersidad que tiene el Gobierno de cubrir reli-
giosamente las atenciones á qne se destinan es-
tos productos. Y deseando S-M. poner termino 
a tales abusos, y que la recaudación de todos 
íos impuestos establecidos se ha¿, a con celeridad 
y exactitud , se ha dignado mandar que V. S. 
bajo su mas estrecha responsabilidad, é impo-
niéndola á los agentes subalternos de ese go-
Bíérno político , a los ayuntamientos, alcaldes 
y démas á quienes corresponda, y muy espe-
dalnaente á los depositarios ú otros segundos 
éontribuyentes y deudores-, proceda, á hacer 
efectivos sin escasa ni pretexto alguno, cuantos 
atrasos, aparezcan en el 20 por 100 de propios, 
realizando con igual puntualidad los productos 
corii.nles. Que asi mismo disponga que los do-
cumentos de seguridad pública los obtengan 
precisamente todos los que están obligados á 
ello sia excepciones ra consideraciones indevi-
das, que al pasó que establecen una desigual-
dad injusta y prohibida por la Constitucioa en 
los impuestos, periudican tas directamente los 
intereses del Erario tan necesitado de toda cla-
se de recursos. De Real o'rden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos aiios. Madrid 7 de Ma-
yo. de 1807-—Pita. 

¿il trasladar á TF. la anterior Real orden 
me veo en la necesidad de prevenirles su nías 
esa do y puntual cumplimiento , en la inteli-
gencia de que estoy decidido d exigir la res-
ponsabilidad d los ayuntamientos que por su 
morosidad i¿ otra cualquiera causa no se apre-
suren á solventar-en esta Comisión pagadu-
ría los descubiertos en, que se hallen por to-
dos conceptos, asi como á los alcaldes cons-
titucionales ¿ quienes está encomendado la. 
tspeñdicion de los documentos del Ramo de 

Protpccion y seguridad publica , si no vijilan 
para que no aparezca persona alguna sin otros 
documentos debiéndolos recibir por su estable-
cimiento y (lemas, en perjuicio rio solo de la 
recaudación si no también de io¿ que se en-
cuentran en aquel caso : sin embargo espero 
no darán f'^'. lugar á que adopte dicha medi-
da que tanto me repugna , y .déla. que usaré 
en cumplimiento de mi deber yr de la estrecha 
responsabilidad con que se me conmina. Dios 
guarde áW. muchos años. Almería 18 de 
Mayo de i85y rrJoaquin de \'ilclíes.r=5res. 
Presidentes y ayuntamientos constitucionales 
de la Provincia. 

Lista nominal de las personas qne kn contri-
buido al donativo voluntario «le Tabernas. 

S E E S , SX AY U N T A « E S T O -
Tt. TO. 

D. Francisco Tomas Moreno. . . . . . . . . -100: 
D. Juan Bcrbel. . • 60. 
D- José Roman.- . . . . . . . . . . . . . . . . . 40. 
D. Francisco Uroz. . . SO. 
D. Diego de Llamas. • L. . . . 20. 
I). José de Barrios Fenov. . . - . . . . . . SO. 
D. Luis MUÑOZ. 80 . 
D. Manuel Userò Craz. * . . . « - . . . . . . 60. 

I » . ECLESIASTICOS. 

D. José Joaquín Perez, cura. - . . . . . , .120. 
D. Rafael Moreno» beneficiado....... . . . . 60. 
D. Gerónimo MádoleD id. . . . . . . . . . . 19. 
D. Joan Diego Clemente. . . . . . . . . . 40. 
I). Juan de Fuentes. . . . . . . . . . . . . . . 20. 
D. Francisco I3roz, eura deTiirr'ülas. . • £00. 

ID . DEMAS VKCEVOS. 

Cándido. Jaén. . . . • . . . . . • • . - > • . . . . . 
Juaa de Plaza. . . . . . . .. - - . _ • . .. . ,, 2. 
Juan Diego Rodríguez 2. 
Diego de Plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 
Rafael Gonzalez. . . . - - - . . . . . . . . . . . i . 
Francisco García Sancbez. . . . . . . . . .- • 2. 
Rafael Aguilera.. .. . . . . . . . - • --• •— - 2. 
Diego Ortega. . . . . . . . . ....... •• •».••-.•-.•.. -.2. 
Joan Cabrerizo. . . . . . . . . . . . - • • . - - 2-
José Aguilera García. . - . . . . • - • - - - . - • 
José Aguilera. 2. 
Baltasar de la Cruz. -"••* 
José de Oña. . . . . . . . . . • • - • • • • - • —-
José Guerrero. - - * • 2. 
Felipe de Plaza. . . -. . . . . . . . ... . • - «•-.. ; 

Francisco Ibardez. . . . . . . ... -,.*•--.. 
Juan Lorenzo de Plaza. . . . . . . . - ,20. 
Rafael Sánchez Martínez. . . . . . - • • - , 2. 
Rafael dellbcda. . . . . . . . . . - - • - . - - • 
Juan Diego Moreno. . . . . . . . - • • • - • - . " 
D. José de Norma.. . . . . . . . - • - . . . - Vj-
Agustin Montero. . . . . . . . . . • - - - • • — 
Alfonso Alonso. . . . . . . . — • • • • • • ^ . 
José Jaen Mesas.. . . .. . . . . . -i- ••• - v. 20. 
Cñbciel jfcgaín. ... . ... • - , 

! 
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José Gareia Ab»Io». i . 
Candii)» Sevilla 4. 
F r in fw » Espiscss 
D." Lrtvnor Aicaraz 2« . 
I>. Manuel de OÙa 20. 
D.* Sahraùora Ajoìlar y su berntana. . . 20. 
I>. Antonio Mìgncl Agtiilar . . . 20. 
Rafaelde Barrò* 4. 
D . .Gaspar Agallar. 40. 
Alonso Carrkjue. . 1. 
Cristobal Grauados 4. 
3*u» de Ubeda Osa 4. 
Jow Antonio Plaza. i . 
José Fenov 1. 
Jote Gii. " . . . . . i . 
Burnì Vltni. . 2. 
José de la Gru». . 20. 
José de Sterra. 
Juan Mir» Alontero. - 10. 
Diejjo Vicente de U l e d a . . . . . . . . . . . . (5. 
Jean Martjncs. i-
Juan Cotoniera. 4. 
Jose de Sierra M o n t o y a ' . . . . . . . . . . . 2. 
Diego Gnerrero 4-
Fnuck» Gnirado Plaza. . . . . . . . . . . . S-
Jnan Marqoez tuavor.. . . . . . . . . . . . . . 1-
Gmtobal Fenoy Komm 2. 
Francisco Couzalez. . . . . . . . . . . . . . . 1. 
Cristobal (iarda. 1. 
Cristobal de Roca Sandicz. . . . . . . . . . . f . 
Francisco Martinez Plaza. 4. 
Maria Garda, viuda. . . . . . . . . . . . . . 2. 
Ilaria dePlaza. . . . . . i . 
Julian Martinez-Garcia... . . . . . . . . . . . 1. 
Blas Garcia Rocda. 1. 
Juan Martinez Plaza.. . . . . . . . . . . . . 2. 
José de Roca.. . 1. 
Rafael Goirado. . . - 2. 
José- Maria So ria. . . . . . . . . . . . . . . . l ' -
André) Gonzalez. 1-
Piego Gutrado'CalatraTa. . 1-
Francisco Gonzalez Alar con. . . • • . . . . 4. 
D. José Moreno Moreno. . . . . . . . . . • 20. 
D- Ramon Martinez... * . . . . . . . . . . . . 20. 
Ì).* Faustina Martinez.-. - • - - 20-
» . Juan de Una Alcaràz . - 80. 
D. Francisco de-Góngora. . . . . . . . . . . . 20. 
Juan Ruiz Ribas. . . . . . - . - - . . - • - . - 2. 
Lncas Fenoy. . . . . . . . it. . . - - - - . .. . - 1-
Diego Hernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 
Francisco Fenoy. . . . . . . . . . . . . . . . 4L. 
Francisco Merga rcs . . - . - - - . . - - 2. 
Francisco Jnrado . . . . . . . — 2. 

. José Jnrado . . . . . - 2. 
Wieg!» Montoya de Ona 4. 
Francisca Gonzalez. 2. 
Juan Diaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 'A--
José Ruiz.- - . , 1-
Viccnte Garcia..... 2-
Fran cìsro Rncda Fcnoy . . . . . . - . . » - • 2-

* Juan Hernandez. - - 2. 
Juan Calatrava. . . . . . . . . . . . . . . . .„• . 2. 
Froailàn de Ona. - . . . - - - . . . . . . . . . 2 . 
Joän Miguel de Plaza. . - - 1-
Iodaieeio de Salas. . - - . . . ... . . . ... . . • 1-
José de ia CjraGnirado. . - — . - . . i . • • - 10-

Fcnrtv TIuhi**. ri. 
Juan (ìircia Ini« ! » 4. 
ì ) . nirjfft Maria ile <»on£«ira. . • IO. 
FroaUan ili» Oii.i !i. 
Francisco Montero Cruz 2. 
José Slanjucz. 2. 
Indalecio Arrióla. —-
Francisco Harriot Fenoy. . . . -
Diego Sanchez Antolin 10-
José l ; «ro Gonzalez R-
Jalian Martinez Ramal 4. 
Rafael de Plaza. 
F n n w » Hernandez 2. 
Francisco de Siles, de Turrillas. . . . . . !• 
Joan Diaz Userò 1-
Antonio de Ofia Oùa S. 
Felipe Jimenez. 2-
José Roman Fenoy 2. 
Joan Roman Fcnoy. 2. 
IHefjo de Plaza Soriano 4-
Rias Calatrava -
Diego Diaz Userò 4. 

. Rafael de Rncda Fenoy 
Juan de Llamas Rodriguez 2. 
D. Lorenzo Diaz . 
D. José Delgado Plaza 8. 
Joan Sonano Torre». . 4. 
Diego Fenoy iVntolin 2 . 
D. Rafael Moreno Rodriguez- 10. 
Francisco Artera. 
Francisco Garcia Gonza l e z . . . . . . . . . . . 4-
Diego Calatrava 2. 

»D.* Maria Josefa de Góngora 100. 
Juan Demanio Estevan - 2. 
Diego Moreno. . ' -
Francisco Marlin Banal. . " . . . - . . - - « 1-
D. Juan Gonzalez 
D. Mignel Gonzalez «O. 
D. Joan de Cbeca. «0. 
D. Cayetano Castañeda.. 20. 
D. José Castañeda; 20. 

TURRILLEROS. 

José Lopez Uroz. 
Diego Lopez Lopez. • . . . • i -
Juan de Segura Lopez , . . . . 6-
Ginesa Sancbez, viuda. 4-
Juan Nieto Uroz. * • -
Jósé Lopez Cuadrado. 
.Nicolas Lopez Segara. 2 0 ; 
Diego Bernabé Fenoy. 4-
Francisco Ramon Rodriguez ">• 
Francisco Martinez. . — . . . . . a. 
Miguel Lopez Cuadrado - •• a-
José de la Cruz 
Gregorio Lopes. 4-

Total rs. vn- 1819. 

Tatemas a5 de Enero de i856c=El AlcaWe= 

Francisco Morena. 
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DZ¿iícíxó M cíx^tii«?. 

Correspondencia de h frontera. 

Con fecha 5 escríbenflo que va á coatiauadon: 
„Nuestras tropas1 se\han apóderadpde todo 

el barrió de' Lovola f j abanas po»i<ip.ues inte-
resantes sobre Su^3ere<íÍa muy,útiles:.par» coa-, 
tinuar los ataques sobresalto de Qriamen-
di v Hernanij coa solo la pérdida de iá soldados 
lloridos y unoraíférto. "Al niismo tiempo el al* 
izquierda de la línea rompió un fuego de guer-
rillas apoyado pOE laf írtillécía de balerías ddl 
nmntede Ániezamua snhrê lns altas de Astl-
— - ^ ~ 

garr^ga, consiguendo Latir á los carlistas de-
salojándolos de varios puntos y ocupando mu-
chos caseríos inmediatos a la venta de Asti-
garragasin perdida ; considerable 5 siendo la de 
los carlistas i5 muertos y 80 heridos que en-
traron el rabino dia ̂ cu-la "Villa-de Hernani. 
El dia 3 se hallaban en este pueblo don Se-
bastian, Yillarreal, Elfo .yj demás comitiva ce~ 
conocicqdo la linea ,̂El-fliismo. dia llegó ¿S. Se-
bastían Gurcea con ajgunas^tropasdesu tnando^,; 

Las comunicaciones que-recibimos ayer di— 
rectamente de S. Sebastiao cowfiraiao esta no— 
ticia, y añaden por ^menores interesantes que 
á contiauaciou copiamos. • . • -
S A > S E B Á S T U S 5 de-Mayo¿=£l dia, t.° salieron * 
desde ésta el Salamamlra pzr& h Curuua y el 
Fénix para Portugalete. - •••••..' 

Ayer 2 volvió á esta desde; Socoa el general -
Seoane con el corotRL SeaiIhes, c©i»isionado del 
Tey de los franceses. Por la tarde llego el Fé-
nix controla y enel viuoeLgeneral Gurreá. 

Estos días se está^pasando la revista estraor-
dinaría de inspección^ • < 

Se han presentado-en nuestro-campo cuatro 
facciosos. 

Hoy se ban repartido á la tropa prendas de ' 
vestuario, y por la noche ha llegado ei James 
JrVat con rezagados. 

A las dos horas dé esta tarde se ha estable-
cido un puente de barcas sobre el Ururaea, 
por bajo del antiguo puente de Loyola que-
mado por los facciosos. En seguida lo han pa-
sado el general Jauregui á la cabeza ds la pri-
mera brigada de la quinta división, siendo apo-
yada ésta por la derecha del Uru.ráea por al-
gunos batallones de' Ta división de" vanguardia, 
y por la izquierda porTa segand brigada de 
la quinta división y dos batallones ingleses: V 

Los facciosos que defendían la loma de Lo-
yola en corto numero lian hecho poca resisten-
cia, y sólo las guerrillas hjn sido suficientes pa-
ra desalojarlos de todas sus posiciones hasta 
la cawría. de Aguirre inclusive á beneficio. 

de nr. ronvimw'nto de flmeo oportunamente 
ogecutuda por ios cliapelgorris por la parte 
de l'uvu sobre Aguirre. Hiena primera brigada 
de la q u i n t a división y a l g a u o s batallones mas 
lian quedado acantonados en el .bano de-Lo-
yola y caseuas de I* loma de Agtnrre¿ Be» 
rao> tenido. en esU refriega, ua cbapelgirm'̂ bc^ 
rido mortalmente y das leves, un soldado «kt 

ligero y dos ingles» de poca cóósidencf 
Los geaerales Evvans y Seoane se ban f " 

do en ' eí campo darjnte la refrieg».- - '— 
Escriben de Lérida^ que eo la acción de 

Solsoua han muerto losxjb^cjllas facciosos Mo-
sen-Bonet, Zorrilla y ,mas de 8oo de los sayos. 

Cl í/ I- i) 1 » i . 1. „ . 
U r U^V1 UT I M U C I U I M aa ^•amurali ta no-

ticia de la acción de Solsooa ta estos te'rmiiK*s: 
Ayer i última hora antinciaroos la completa, 

derrota" de ios; rebeldes: en las alrededores de 
Solsona. Esta noticia , á pesar de que los enemi-
gos de la libertadjr deLórdeo Ja .nieguen , st. 
va couGrmaiido por grados; lo decimos con k 
mayor efusión, l'or. relaciones'de paisana lle-
gados de la ráonUlia, se dice que nuestras tro-
pas alojando del baront de Meer atacaron coa 
un denuedo imponderable , y se hace subir la 
pérdida'de de las facciones, reunidas i 25oo> 
bon» bres. en iré. muertos, heridos y prisioneros«. 
Las mismas, relaciones aseguran que Mecr coa* ' 
tinuaba la persecacioay lerciaeoceírados er¿. 
varion caseríos algunos-centenares, de rebeldes. 
Auádese que • ayer • mañana se . oía aun desde 
Manresa un vivó fuego de caüon- Deseamos « a 
el alma queTlégi!» cnanto antes, como no pue-t.-
de tardar j la .confirmacipn de tan interesante, 
noticia. ....-..•...- .-"vi ' ; 

2,Por -el bterprete del vapkor ie Isabel IZ^g. 
llegado d 8 á S&otaader, se sabe"que,;l<>sfcc» ; 
ciosos en número de'scis batallones atac^rpOf 
una; batería; ;de línea: de S. Sebastian qued-
es taba colocadaentre Soyo yi Loy,olai3. con-tala; 
denuedo que llegaron á ̂  tocar Jos catones 
la mano, pero fueron rechazados i-la^b^gocr 
neta bizarramente^ nMtújdole«» hisliJzao Jj^feL 
bres. Las tropas quexkfeodian la bateria .etaífe; 
dos batallones ligeros, los raifles y cbaĵ e{go®-
ris, los'cuales matalón 70. facciosos yot^pSf.v 
5o que se replegaron á una casa en retií^ía^i? 

Ei 6 debió emba«-carse,el- general eargefejjyijb 
ei vapor Fenipc, y en otros se conducía;,eltSÉSr̂ H 
to de la . tropa. Nuestra iínea de .S. Sebastí|o| 
se compondrá- de 43 batallones.}, - . 

'{Estafeta de Madrid) ~ 

. • "ERRATA.'- •••í---.; 
En el Boletín anterior número 2S7 columna 

¿a linea 14 (donde dice) 46 -d'e Octubre. ( 
de Enero.' 

édineria : Imprenta 9 Mbrer£a¿dt-.K>. .¡Gwwrtfesg^ 
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